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Nota .¿eĵ j3e.cret_ari_q ..General

En relación con el programa provisional de la Comisión y las anotaciones al

mismo, distribuidos en los documentos E/CN.4/1297 y E/CN.4/l297/Add.l/ltev.l, respec-

tivamente, se señala, a la. atención de los miembros de la Comisión la resolución 1788

(LIT) aprobada por el Consejo Económico y Social el 18 de mayo de 1973> Que lleva

por título "Estudio sobre la discriminación en materia del derecho de toda persona

a salir de cualquier país, incluso del propio, y 8. regresar a su país y proyecto de

principios sobre la libertad y la no discriminación respecto de ese derecho" y cuyo

párrafo 5 dice lo siguiente;

"5. DSSi-4® (lue I a Comisión de Derechos Humanos deberá mantener en su pro-

grama la- cuestión del derecho de toda, persona a salir de cualquier país-, incluso

del propio, y a regresar a su país, y que la examine a intervalos de tres años

que coincidan con su examen de los informes periódicos sobre los derechos civi-

les y políticos."
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